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JUZGADO CUERTO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN DE 

GIRÓN 

San Juan de Girón, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Se advierte que mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, del H. Consejo Superior de la Judicatura se 

transformó con carácter permanente el Juzgado Veintiocho Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Girón. 

 

Vistas las peticiones elevadas por BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S A - BBVA SEGUROS DE VIDA, en memoriales que 

anteceden, tendientes a que se declare “LA CONFIGURACIÓN DE UN 

HECHO SUPERADO” y a que se informe el estado del trámite de 

incidente de desacato de radicado terminado en 2023-00094-03, se 

le recuerda que mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2023, 

este despacho ordenó lo siguiente:  

 

 

 

Por lo anterior, se ORDENA estarse a lo resuelto en auto del 14 de 

diciembre de 2023, notificado el mismo 14 de diciembre. 
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LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino a la parte solicitante, 

informándole lo aquí resuelto. ADJÚNTESE copia de la referida 

providencia y las respectivas constancias de notificación, para mayor 

ilustración.  

 

Cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente a las 

dependencias del archivo central. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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